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 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

 
“LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género” 

 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA ADICIONAR DIVERSA DISPOSICIÓN A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente le fue turnada mediante oficio la documentación que 
integra el expediente legislativo INI/183/LXIV/11/22, relativo a una iniciativa promo-
vida por diputadas y diputados  integrantes del grupo parlamentario del Partido Mo-
vimiento Ciudadano, con la intención de adicionar un párrafo cuarto al artículo 6o. 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen para que 
sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

Metodología 
 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche1, en lo que respecta a la obligación de redactar dictáme-
nes claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cues-
tión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases si-
guientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación Perma-
nente. 
 

                                                           
1 En lo subsecuente Ley Orgánica. 

Expediente: INI/183/LXIV/11/22. 

ASUNTO: Iniciativa para adicionar un párrafo cuarto al 
artículo 6 de la Constitución Política del Estado. 

PROMOVENTES: Legisladores locales. 
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Un apartado de Sentido de Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la propuesta que co-
rresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y fun-
damentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, gene-
ran convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la procedencia 
de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por los artículos 78 y 
79 de la Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto que reforme, 
derogue o adicione disposiciones a la Constitución Política del Estado o de leyes 
secundarias, según sea el caso. 
 

Antecedentes 
   
1. El cuatro de noviembre del año dos mil veintidós, las diputadas Mónica Fer-
nández Montúfar, Teresa Farías González, Hipsi Marisol Estrella Guillermo y los 
diputados Paul Alfredo Arce Ontiveros y Jesús Humberto Aguilar Díaz integrantes 
del grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano presentaron al Pleno 
una Iniciativa para adicionar un párrafo cuarto al artículo 6o. de la Constitución Po-
lítica del Estado de Campeche. Turnándose el siete del mismo mes y año a la Co-
misión de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad para su 
estudio y dictamen. 
 
2.  El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el Pleno del Congreso del Es-
tado de Campeche, aprobó el Acuerdo número 101 para desarrollar las actividades 
del Poder Legislativo del Estado, durante el tercer periodo de receso del segundo 
año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura y consecuentemente, fue en-
viado a esta Diputación Permanente el inventario de asuntos legislativos pendientes 
de resolución para su trámite correspondiente. 
 
3. El veintinueve de agosto del año en curso la Presidencia de la Diputación 
Permanente convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este 
día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
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4. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  
 

Sentido del Dictamen 
 

Primero. Es procedente la iniciativa presentada de conformidad con los motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en tér-
minos de ley. 

 
Consideraciones 

 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente. 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 frac-
ción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 42 
y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Disposiciones de las cuales es posible significar que durante los períodos de receso 
del Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento 
y competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución local y en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose.  
 
Segunda. Facultad de los promoventes 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Campe-
che, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con derecho 
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para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, a las y los diputados del 
Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 
De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por las y los diputados 
integrantes del grupo parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, es induda-
ble que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber estado 
instadas por sujetos con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de los legisladores promoventes 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad cada 
uno de los puntos que los promoventes proponen, así como las razones en que 
sostienen su procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de la si-
guiente ilustración: 
 

Propuesta de las y los Diputados del Partido Movimiento Ciudadano 
Texto vigente Texto propuesto Razón de la propuesta 

ARTÍCULO 6o.- Además de lo 
que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 
prescribe sobre derechos ga-
rantizados para toda personas 
(sic) que se encuentra en terri-
torio nacional, las que estén en 
territorio campechano gozarán 
de los demás derechos huma-
nos que la presente Constitu-
ción reconoce y garantiza en 
su ejercicio, así como los que 
surjan de los convenios inter-
nacionales suscritos por el Es-
tado Mexicano y de las leyes 
que emita el Congreso de la 
Unión emanadas de la Carta 
Federal. 
 
Toda persona que sufra un 
daño o lesión en sus bienes y 

ARTÍCULO 6o.- […] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[…] 
 
 

Homologar la Constitución Lo-
cal al contenido del decreto pu-
blicado el 18 de diciembre de 
2020 en el Diario Oficial de la 
Federación por el cual se re-
formó la Constitución General 
de la República en materia de 
movilidad a fin de establecer 
medidas de planeación en fa-
vor de dicho derecho. 
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derechos, con motivo de la ac-
tividad administrativa irregular 
del Estado y de los Municipios, 
tendrá derecho a ser indemni-
zada conforme lo establece el 
artículo 101 bis de esta Consti-
tución. En todas las decisiones 
y actuaciones de las autorida-
des administrativas, jurisdic-
cionales y legislativas, así 
como de las demás institucio-
nes públicas o privadas de bie-
nestar social, se velará y ob-
servará el principio del interés 
superior de la niñez y de la 
adolescencia, garantizando en 
la máxima medida posible el 
ejercicio pleno de sus dere-
chos. 
 
Atendiendo a este principio, el 
ejercicio de los derechos de los 
adultos no podrá en ningún 
momento, ni en ninguna cir-
cunstancia, condicionarse o 
anteponerse a los derechos de 
la niñez y de la adolescencia. 
 
Sin correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[…] 
 
 
 
 
 
 
 
Toda persona tiene derecho 
a la movilidad en condicio-
nes de seguridad vial, acce-
sibilidad, eficiencia, sosteni-
bilidad, calidad, inclusión e 
igualdad. 

 
De la ilustración anterior se puede apreciar que las y los integrantes del Partido 
Movimiento Ciudadano enfocan su iniciativa en una clara intención de armonizar la 
Constitución Local, al contenido de la Constitución Política Federal en materia de 
movilidad, reconociéndolo como derecho humano de la sociedad campechana con 
el fin que con su adición se desencadenen políticas públicas en esta materia que a 
la postre, sean ejecutadas por las autoridades competentes. 
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Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la Dipu-
tación Permanente. 
 
Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se pone a consideración 
engloba  adicionar disposición en sede constitucional en la siguiente  materia: 

 
 Movilidad 

Sentido: Reconocimiento del derecho a la movilidad en condiciones de seguridad 
vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 
Ahora bien, para determinar si la propuesta activa la libertad de configuración legis-
lativa del Congreso Estatal es necesario determinar si estamos frente a derechos 
sobre los cuales es posible la regulación sustantiva o adjetiva por parte de esta 
Honorable Soberanía. 
 
Movilidad 
 
En cuanto a la adición referente a establecer en sede constitucional el derecho a la 
movilidad, es dable destacar que mediante decreto publicado el dieciocho de di-
ciembre de dos mil veinte en el Diario Oficial de la Federación, se adicionó un último 
párrafo al artículo 4° de la Constitucional General de la República para hacer un 
reconocimiento en el sentido de que toda persona tiene derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, in-
clusión e igualdad. 
 
De manera paralela -en el mismo decreto-, fue reformada la fracción XXIX-C del 
artículo 73 de nuestra Carta Magna para quedar como sigue: 
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Fede-
ral, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines pre-
vistos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, así como en materia 
de movilidad y seguridad vial; 
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[…] 
 

Las modificaciones constitucionales, trajeron consigo -en su correspondiente régi-
men transitorio- la orden al Congreso de la Unión expedir en un plazo determinado 
la Ley General en Materia de Movilidad y Seguridad Vial. Siendo este último orde-
namiento el de observancia para este Órgano Parlamentario con el fin de determinar 
si sobre el tema planteado se cuenta con competencia o no para legislar a nivel 
estatal. 
 
En ese sentido, el artículo 1° de esa Ley General establece a la letra que es de 
orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional, 
en términos de lo dispuesto en el párrafo décimo séptimo del artículo 4o. y 73, frac-
ción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de movilidad y seguridad vial, y tiene por objeto establecer las bases y princi-
pios para garantizar el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
Siendo uno de los diez objetivos de la Ley en mención, la de establecer la concu-
rrencia entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demar-
caciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, en materia de movilidad y seguridad vial, así como los mecanismos para 
su debida coordinación, de conformidad con lo establecido en el artículo 73, fracción 
XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En el mismo ordenamiento, pero más adelante, en el Título Tercero denominado 
“De la Distribución de Competencias y Coordinación”, se aprecia que el artículo 67 
enlista una serie de veintitrés actividades cuya competencia recae en las Entidades 
Federativas, como parte del Sistema Nacional de Movilidad y Seguridad Vial, de 
entre las cuales destaca la prevista en la fracción XXII que obliga a establecer me-
didas de accesibilidad, inclusión y condiciones de diseño universal para las perso-
nas con discapacidad y con movilidad limitada, así como otros grupos en situación 
de vulnerabilidad, dentro de los servicios de transporte público de pasajeros indivi-
dual y colectivo, para garantizar su desplazamiento seguro en las vías. 
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Siendo que esta última encaja perfectamente con el imperativo que los promoventes 
intentan incluir en la Constitución Política del Estado de Campeche, pues la iniciativa 
propone adicionar que “Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones 
de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igual-
dad.” 
 
Sobre esta base constitucional y legal, este órgano legislativo  determina que el 
Congreso del Estado de Campeche  es competente para legislar en materia de mo-
vilidad y seguridad vial, siempre y cuando se ajuste a los extremos previstos en el 
artículo 66 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, como en el caso acon-
tece. 
 
Ahora bien, en lo que es materia de la reforma debe precisarse que, por un lado, el 
marco constitucional local de manera genérica establece que serán garantizados 
los derechos humanos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, entre los cuales, invariablemente se encuentra el dere-
cho a la movilidad y seguridad vial, tal y como lo dispone el párrafo primero del 
artículo 6: 
 

“ARTÍCULO 6o.- Además de lo que la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos prescribe sobre derechos garantizados para toda personas 
(sic) que se encuentra en territorio nacional, las que estén en territorio campe-
chano gozarán de los demás derechos humanos que la presente Constitución 
reconoce y garantiza en su ejercicio, así como los que surjan de los convenios 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano y de las leyes que emita el Con-
greso de la Unión emanadas de la Carta Federal. 
[…]” Énfasis añadido. 

 
Mientras que por otro lado, el régimen transitorio del decreto que expidió la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial, determinó en su Artículo Segundo que tanto, 
el Congreso de la Unión, como las Legislaturas de las entidades federativas, en un 
plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, deberán aprobar las reformas necesarias a las leyes de su competencia, a fin 
de armonizarlas con lo dispuesto en esta Ley. 
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En ese orden de consideraciones, esta Diputación Permanente estima que la pro-
puesta tiene el firme objetivo que la movilidad, sea un derecho con la suficiente 
fortaleza normativa para que las políticas públicas sean desarrolladas inexcusable-
mente en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, ca-
lidad, inclusión e igualdad, lo cual es oportuno de precisarlo en sede constitucional, 
para así garantizar que su ejercicio sea bajo los términos planteados por la Consti-
tución Federal y Ley General en la materia. Razón por la cual esta propuesta es 
procedente. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa  
 
Que vertidas las argumentaciones sobre la procedencia de los puntos planteados 
en la propuesta en estudio, se concluye sobre la conveniencia de modificar la Cons-
titución Política del Estado de Campeche, específicamente para reformar el artículo 
6o., con el propósito de garantizar el  derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
Para quedar en los términos siguientes: 
 
ARTÍCULO 6o.- Además de lo que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prescribe sobre derechos garantizados para toda persona que se 
encuentra en territorio nacional, las que estén en territorio campechano gozarán de 
los demás derechos humanos que la presente Constitución reconoce y garantiza en 
su ejercicio, así como los que surjan de los convenios internacionales suscritos por 
el Estado Mexicano y de las leyes que emita el Congreso de la Unión emanadas de 
la Carta Federal. 
 
Toda persona que sufra un daño o lesión en sus bienes y derechos, con motivo de 
la actividad administrativa irregular del Estado y de los Municipios, tendrá derecho 
a ser indemnizada conforme lo establece el artículo 101 bis de esta Constitución. 
En todas las decisiones y actuaciones de las autoridades administrativas, 
jurisdiccionales y legislativas, así como de las demás instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, se velará y observará el principio del interés superior 
de la niñez y de la adolescencia, garantizando en la máxima medida posible el 
ejercicio pleno de sus derechos humanos. 
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Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá en 
ningún momento, ni en ninguna circunstancia, condicionarse o anteponerse a los 
derechos de la niñez y de la adolescencia.  
 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
 
Cabe señalar que este órgano legislativo al hacer el análisis del artículo 6 realizó 
ajustes de redacción y estilo jurídico al mismo, para quedar como se plantea en el 
proyecto de decreto del presente dictamen, sin afectar el fondo de la propuesta que 
dio origen a este estudio. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal 
 
Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, se estima tras el análisis razonado sobre los alcances 
y la naturaleza jurídica de la reforma que se propone, que la misma no generará 
impacto presupuestal adicional en el Presupuesto de Egresos del Estado en vigor,  
condición jurídica que hace viable su aprobación.  
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  
 

DECRETO 
 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de 
esta LXIV Legislatura y de la (totalidad o mayoría) de los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de la Entidad, declara aprobada la reforma del artículo 6° de la precitada 
Constitución Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta: 

 
Número ____ 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 6o. de la Constitución Política del Es-
tado de Campeche, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 6o.- Además de lo que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prescribe sobre derechos garantizados para toda persona que se 
encuentra en territorio nacional, las que estén en territorio campechano gozarán de 
los demás derechos humanos que la presente Constitución reconoce y garantiza en 
su ejercicio, así como los que surjan de los convenios internacionales suscritos por 
el Estado Mexicano y de las leyes que emita el Congreso de la Unión emanadas de 
la Carta Federal. 
 
Toda persona que sufra un daño o lesión en sus bienes y derechos, con motivo de 
la actividad administrativa irregular del Estado y de los Municipios, tendrá derecho 
a ser indemnizada conforme lo establece el artículo 101 bis de esta Constitución.  
En todas las decisiones y actuaciones de las autoridades administrativas, 
jurisdiccionales y legislativas, así como de las demás instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, se velará y observará el principio del interés superior 
de la niñez y de la adolescencia, garantizando en la máxima medida posible el 
ejercicio pleno de sus derechos humanos. 
 
Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá en 
ningún momento, ni en ninguna circunstancia, condicionarse o anteponerse a los 
derechos de la niñez y de la adolescencia.  
 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 
TRANSITORIOS 

   
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, 
de igual o menor jerarquía, del marco jurídico estatal, que se opongan al contenido 
del presente decreto. 
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ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - -- - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 
   
 
 

 
Dip. Alejandro Gómez Cazarín 

 Presidente 
 
 
 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán 
Vicepresidente 

 Dip. Jorge Pérez Falconi 
Primer Secretario 

 
 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros 
Segundo Secretario 

 Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja pertenece al dictamen del expediente legislativo No. INI/183/LXIV/11/22, relativo a una iniciativa para adicionar un 
párrafo cuarto al artículo 6° a la Constitución Política del Estado de Campeche, promovidas por legisladores del grupo parlamentario 
del Partido Movimiento Ciudadano.   


